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destinárá a éontener lejla concentrada de 40 gramQS .le cIare 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las espec1! l· 
caciones arrtba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto· 
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las eXIgen
cias que se est ablecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.--Adjudicar al citado prototipo el número 202 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 10 de octubre de lOO7.-El Director ~eneral. Marlú 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General dé Indus, 
trias Quím icas por la que se autoriza el prototipo de 
envase para lejías de uso doméstico presentado por 
«Industrias Químicas de Alicante. S , A.l>. 

Vista la documentación present ada por «Industr ias QUUIll ' 
cas de Alicante, S. A.l>, corno propiet ario de la fábrica de lejías 
situada en Alicante, solicit ando autorización para utilizar en 
el envasado de la le jía «lnqul», que dicha Ernipresa faarica, e! 
prototipo de envase que se describe en la citada documenta· 
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
aCUerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virt ud de la autorización c(jnce
dida en d icha Orden ministerial, ha resuelto : 

Prímero.-Autorizar a la Empresa «Industrias Quim.¡cas de 
Alicante, S. A.», para utilizar en el envasado de la le.lia d !l 
qUil>, fabricada por la misma, envases según el prototipo de.,
crito en la documentación presentada ante este Centro direc 
y que reúne las siguientes caracteristicas: 

Envase en polietileno recuperable, baja densidad, color 
naranja, forma botella dé 250 centímetros cúbicos de capaci· 
dad, 60 milímetros de diámetro y 128 ml:límetros de altura 
total, con espeSOr mínimo de 0,5 milímetros de pared y fondos 
Su cierre consiste en tapón roscado con . ajuste a las parede3 
cónicas del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asl corno e: dlbil
jo comercial aprobado, están impresos en naranja. Este envase 
se destinará a contener lejía concentrada de 80 2'ramos de clo
ro activo por lltro, 

Queda entendido que cualquier modificación a las e5pec1!1 
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
r~ación. . 

DiChO envase deberá reunir a todos los efectos las e,xigen
cias que se establecen en la. Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 201 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 10 de octubre de 1967.-El Director ¡eneral. Máric 
Alvarez..Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ind¡¿S· 
trias Químicas por Uz que se autoriza el prototipo de 
envase para lejías de uso doméstico presentado por 
«Seilora Viuda de José M.a Herrero1l, de San Sebas
tián. 

Vista la documentación presentada por «Señora Viuda de 
JoSé M.a. Herrero», como propietaria de .111. fábrica de lejla;, 
situada en San Sebastián , solicita.ndo autorización para utili
zar en el envasado de la lejía «El Canario», que dicha Empresa 
fabrica el prototipo de envases que se describe en la. citada 
docurnéntación, y considerando que el citado protoUpo esL:) 
diseñado de acuerdo con los requisitos establecidos en li!. Or
den de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en vir.tud de la autortzación conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Prímero.--Autorizar a ' la Empresa «Viuda de JOSé M.a He
rrero», de san 8ebastián, para utilizar en el envasado ?e la 
lejía «<El Camello», fabricada por la misma, envases se¡un e, 
prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo y que reúne las siguientes característice.s: 

Envase de polietileno recuperable, baja densidad, color ama
rillo forma botella de '250 centlmetros Cúbicos de capacidad, 
60 zÍillfinetros de diámetro por 128 millmetros de altura total 
y un tnillmetro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste . en tapón roscado con ajuste a las paredes y cierre 
hermético. . 

Los rÓtulos comerciales y reglamentarios, así como el dibuja 
eomercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase 

se destinará a contener lejla concentrada de 100 ir amos de 
cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las espec1!,
caciones arr~ba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reuntr a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 205 de: 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 10 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán . 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por Uz que se autoriza el prototipo 
de envase para lejias de uso doméstico presentado 
por don Antonio Olives Barber, de Mahón. 

Vista la documentación presentada 'POI' don Antonio Olives 
Barber como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Mahón, solicitando autorización para ' utilizar en el envasado 
de la lejía «Olives», .que dichlJ Empresa fabrica; el prototipo de 
envase que se describe en la citada documentación, y conside
rando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto : 

Prirnero.-Autorizar a la Empresa «Olives Barber», de Ma
hón, para utilizar en el envasado de la lejía «OliVell», fabricada 
por la misma, envases según el prototipo descrito en la docu
mentación presentada ante este Centro directivo, y que reúne 
las siguientes características: 

Envase de polietlleno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo, forma botella de 250 c. c. de capacidad, 60 mm. de diáme
tro par 128 mm. de altura, con espesor mínimo de 0,5 mm. de 
pared y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado con ajuste 
a las partes cónicas del envase . 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, a.si corno el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase· 
se destinará a contener lejía concentrada. de 100 gramos de 
cloro activo por litro. . 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se est ablecen en la Oiden de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 199 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 10 de actuare de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indu$
trias Químicas por Uz que se autoriza el prototipo 
de envase para lejias de uso doméstico presentado 
por don Alfonso Toral Mora, de Ubeda. 

Vista la documentación presentada por don Alfonso Toral ' 
Mora, de Ubeda, corno propietario de la fábr ica de lejías situa
da en Ubeda, solicitando autorización pa.ra utilizar en el enva
sado de la lejía «Tanito», que dicha Empresa fabrica, el proto
tipo de envase que se describe en la citada documentación, y 
considerando que el citado prototipo está disefiado de acu.erdo 
con los reqUisitos est3lblecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto :' 

Primero.~Autorizar a . la. Empresa «Alfonso Toral Mora», de 
Ubeda, para utilizar en el envasado de la lejía «Tanito» fa.bri
cada por la misma, envases según el prototipo descrito en la 
documentación presentada ante este Centro directivo. y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en polietlleno, recuperable, baja densidad, color na
ranja, forma botella de 1.000 c. c. de capacIdad por 86 mm; de 
diámetro, con 262 mm. 'de altura total y un mm. de espesor mi
nin'lo de pared y fondos. Su cierre cOnsiste en tapón obturador 
y cápSUla metálica ' que rebordea el cuellO de la botella. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, ásí como el dibujo ' 
comercial aprobado, están lmpresós en rojo. Este envase se des... 
tinllirá a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro 
activo por litro. . 

Quedá. entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto- . 
rizaéión. 
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Dicr..o envase debera reumr a todos JOs efectos las ex1genc1as 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu· . 
bre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar a , citado prototlpo el número 208 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 10 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por «Lejias El 'l'oro», de Vigo. 

Vista la documentación presentada por «Lejias El Toro», 
como propietaria de la fábrica de lejías situada en Vigo, soli
citando autorización para utilizar en el envasado de la lejía 
«El Toro y La Xeitosiña», que dicha Empresa fabrica, el , proto
tipo de envase que se describe en la citada documentación, y 
considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha reSUelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Lejias El Toro», de Vigo, 
para utilizar en el envasado de la lejílb «El Toro y La Xeitosiña», 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este Centro directivo, y que 
reúne las siguientes características: 

Envase de polietileno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo, forma de botella de 200 c. c. de capacidad, 60 mm. de 
diámetro por 128 mm. de . altura total , con 0,5 mm.. de espesor 
m1nimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado 
con ajuste a las paredes cónicas del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en color amarillo. Este en
vase se destinará a contener lejía concentrada de 100 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
ca'ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

DicJ::.o envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se estableéen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1966. 

.Segundo,-Adjudicar al citado prototipo el número 197 del 
Registro de Envases dl! esta Dirección General 

Madrid, 10 de octubre de 1967.-EI Director general, Mario 
Alvarez·Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José Roda Moreso, de Amposta (Tarra
gona). 

Vista la documentación presentada por don José Roda Mo
reSO como propiet ario de la fábrica de lejías situada en Ampos
ta (Tarragona), solicitando autorización para utilizar en el en
vasado de la lejía «La Favorítlb», qUe dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envases que se describe en la citada documentación, 
y considerando que el citado prototipo está diseñado de acuer
do con los requisi'tos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha .Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «José Roda Moreso», de 
Amposta (Tarragona), para utilizar en el envasado de la lejía 
«La Favorita». fabricada por la misma, envases según el proto
tipo descrito en la documentación presentada !linte este Centro 
directivo. y que reúne llbS Siguientes características: 

En polietileno, recuperable, baja densidad, color amarillo, 
forma botella de 400 c. c de capacidad, 65 mm. de diámetro 
por 160 mm. de altura total y espesor mínimo de 0,6 mm. de 
pared y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado y ajuste a 
las paredes del cuello, haciéndolo hermético. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprObado, está!' impresos en amarillo. Este envase 
se destinará a contener lejía concentrada de 100 gramos de 
cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación- a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

DicJ::.o envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 203 del 
Registro de Envases de esta Dirección General 

Madrid, 10 de octuore de 1967.-EI Director general, MariO 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
LogrofIo por la que se declara de utilidad pV.blfcti 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
a inlltanC1a d~ «Electra de Logroño, S. A.l), COn domicilio en 
Logroño. calle'· Duquesa de la Victoria, 5, solicitando autorlzlll
ción para instalar una línea de transporte de energía eléctrica 
y la declaración en concreto de la utilidad pÚblica de la misma., 
'f "'.lmplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo lU del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítUlo III del Decreto 2619/1006, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de iIl.6talaciones 
p.léctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 
ie una LÍnea de transporte de energía eléctrica a 13,2 kV., fOr
m"da por tres conductores de cable de aluminio-acero de 74,4 
milímetros cuadrados de sección, sobre apoyOB de hormigón, y 
con una longitud de 1.06'5 metros, con arranque en el apoyo 
número 36 de la linea «derivación al centro de transformación 
.<\rco» ., final en el centro de transformación de FANSA, en 
NavarretE. 

lJec1acac en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
'lccubre de 1966. 

'Paca. el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
,ie la .msma deberá seguir los trámites señalados en el capItu
lO IV Clf'l Decreto 2617/1966. 

Logroño, 9 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.204-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en +00-
groño, calle Duquesa de la Victoria, 5, solic'itando autorización 
para instalar una linea de transporte de energía eléctrica a 
13,2 KV. Y la 1eclaración en concreto ·de la utllidad públlca de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III cel Decreto 2617/1966, sobre autorización dé 
Instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre .expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, 

Esta Delega.ción de Industria ha resuelto: 

Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 
de una linea de transporte de energía eléctrica a 13,2 KV., for
mada por tres conductores de cable de aluminio-ac'ero de 54,6 mi
límetros cuadr'ados de sección, sobre apoyos de hormigón, y con 
una longitud de 202 metros, con arranque en apoyo de la linéa 
que va a Entrena y final en f)l centro de transformación «Bueyo», 
en Albelda. 

Centro de transformación, tipo intemperie, de 10 KV A., de
nominado «Bueyo», en Albelda. 

Declarar en concreto la utilidad públiCa. de la instalaCión 
eléctrica que !le autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ius
talacione5 eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubl'e de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la miSma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del I>ecreto 2617/ 1966. 

Logroño, 10 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe.~3.228-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Navarra por la que se declara de utilidad públfca 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», domici
liada en Pamplona, avenida de Rúncesvalles, número 7, solici
tando autorización para establecer una línea a 13,2 KV., sim
ple circuito de 3.«i3 metros de longitud, denominada CirCWl
valación n de Corella, cOn origen en E. T. D. de Corella y c;le. 
rivaciones a tres centros de transformación, con una longitud 
total de 1.34<l metros, 


